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Transporte de enfermos contagiosos 

·nisposiciones reglamentarias, con relación á los departamento! 

de la República y á las procedencias del exterior 

�Ministerio del Interior. 
• 

iiontevideo, oct11bre 12 de 1903 . 

,ristos: estos antecedentes relativos á la determi11ación de la nuto­
ricl ad á quien corresponde el transporte de las personas atacadas de 
enfermeclades infecto-contagiosas que proceden de los dep�rta1nentos 6 
<lel exterior y que deben ser asistidas en los estableci1nientos á cargo 

· (le la Co111isión de Caridad y Beneficencia P(1blica; 
Atento: 1.0 A que el decreto de fecha 14 de abril de 1903 sobre el 

ser·vicio de an1bulancias no prevé el caso ent1nciado; 2.0 A que hay 
· ver·(laclero i 11 te1·és público y urgencia en establecer á quiénes co1·res­
·po11de el transporte desde los puntos de llegada de los enfermos in­
·fecto-contagiosos procedentes del interior ó exterio1·, l1asta los esta-
blecir11ientos de caridad en que debe11 recibir asistencia; 3.0 Que (lndt1i 
Jn índole de los cometidos propios de la Co111isión N aci,)nal de Cat·idad 
)7 Beneficencia Pública, es indudable que corresponde á esta i11stitu-

•ci6r1 l1ucerse cargo del referido se1·vicio, con10 ella misrr1a lo reconoce 
nl pr·oponer una solt1ción transitoria, mientras no cuent� con los rne­
(1 iL>:3 necesarios pa1·a atenc]e1· el se1�vicio tan ampliamente como lo indi­

·Cil el Consejo Nl-1cional de Higie11e; y 4.º La conveniencia de con1pletar 
el Jec1·eto citado con las disposicior1es indicadas por dicha corpornci6n, 
:-:e resuelve: 

1 .. º Que el servicio ele urnbulancias se efectúe e11 adela11te e11 la 
-Eiguiente forma: 

A) Correspon,te á la Junta Econ6mico-Administ1·ativa de la Ca­
pit.1.l el transporte de enfermos contagiosos del clepa1·ta1nento, 
el de los e11fermos n1enesterosos co11 pase ele los 111édicos de 
Asistencia Pública y también con pa3e <le los iné lico3 parti­
culares, siempre que el pediclo se l1aga en for111a á la Ci1sn. de 
Desinfección, y el rle e11fermos pudientes n1edif1nte remunera­
ción y ele acuerdo con la3 prescripcio11es 1·eglat11entarias vi· 
gentes. 

B) Uorrespo11de á la J tfatura Política de la Capital el transporte 
de e11fern1os y heridos contagiosos recogidos en la vía pública, 
el de los heridos y en fer·rnos, á pedido del set·vicio nocturno 
de asi:3tencia t1rgente, y 111iei1tras no esté ea condicio11e� de 

hacerlo la Comisión Nacional de Caridad, ele enfer1110s co111u­
.nes Y menesterosos proceden tes ele los departamentos 6 del 
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exterior á requi1·iinien_to de l,1 Inspección de Sanidad Ma­
rítima. 

2.0 Los Jefes Polít_icos de los Departamentos darán co11oci1niento� . 
con la a11ticipación necesa1·ia, á la Con1isión Nacional ele Caridac.i, de 
los enfermos contagiosos que remitan para ser hospitalizados y que­
exijan transporte en a1nbula11c1a. 

Igual aviso darán á la Jefatu1·a Política de la Capital, en los casos­
de re1nisi6n de heridos ó enfer1nos comunes. 

La re111isi6n de las personas á que �e refieren los párrafos anterio-­
res, sólo se hará después de comprobad·o que en la localidad de su re-· 
sidencia se c.arece de medios pa1·a aten<le1·los. 

3.o La Jefatura Política de la Capital y la Co111isión c1e Ua1·ida<l, en, 
sus casos respectivos, dispondrán lo conveniente para que el trans· 
porte de los enfermos ó heridos se efectúe con los ele111entos á. su ca1·­
go desde la eEtación del fer1·ocar1·il ó c1esembarcadero directan1ente al· 
establecirniento hospitalario correspondiente. 

4.º En todos los casos e11 que se trate de enfermos ele 111ales co11-
tagiosos, la Con11sió11 Nacional de Carid·ad'. dará conoci1niento á la 
Dirección de Salubrirlad ele la Ju11ta Econó.mico-Ad111inistrativa de la· 

Capital por intermeclio del establecimiento e11 que se aloje el e11fer1no,. 
mencio11ando la proceclencia, e11fermedad y· demás datos exigidos por 
el Reglamento de Saniclad Ter1·estre. 

5.o La Comiaión N ncional de Cnric1ad q·tteda facultada pa1·a dispo:. 

ner que los enfermos qt1e dese111barquen· sea11· transportados er1 can1i• 
}las de brazos ó 1 ·odan tes, de construcción con ve11ien te. 

6.o La Inspecció11 ele Banida1l Marí_tim,a,. sin p�rjLlici·o del ct1111pli­
n1iento de la3 prescr·ipciones vigentes al respecto,.dar·á noticia opo1·­
tuna111e11te á la J efatu1·a Política de la Capitit.l ó á. la Co1nisión Na­

cional de Ca1·idacl, de los enfermos que deban desembarcar y se e11-­
cuentre11 en· lns conclicio11es de ser tra11sportados al 1-Iospi tal (1 otros 
estableci111ien tos y acon1pañará el aviso con, los datos especiales al, 
paciente y á su padecimiento. 

7.o Previa intervención de la Dirección ele Salubridad.de la Jt1nta. 
Econó1nico-Administ1·ativa de la Capital,, podrá, permitirse el tr·ans­
porte en camillaB adecuadas de los enfern10s ataca.dos de las afeccio-­
nes contagiosas espe�ifica(las en el art1·culo 102, párrafo seg .undc) clel. 
Reglan1e11to de Sa11idad Terrestre, que desemb'irquen, sie1npre que· 
se destinen á un estableci111iento hospitalario particular. 

8 o La Co1nisi6n de Caridad pasará mensunln1ente al Mir1:iste1·io. 
del Interior unfl relación <le los enfermos remitidos por inter111edio­
de la Jefatura Política de los Departamentos,.con las observacio11es­
que juzgue pertinentes con relación á los medios de asistencia que· 
existan en la lor.alidad de donde procedan. 

9. 0 La Dirección de Salubridad de la Junta Econón1ico·Adminis ... -

• 

• 

1 



NACION.AJ'"' DE HIGIENE 467 

trativa de la Capital, se enca1·gar·á del ser·vicio de transporte de en­
fermos contagiosos que puedan ser llevados á casas particulares, de 
acuerdo con las cilisposicio11es de los Reglamentos de Sanidad Te:. . 
rr·estre y Marítin1a. 

10. La I11speccíón de Sa11iclad Ma1·ítima, dará conoci111ie11to opor· 
tuname11 te á la Casa de Desinfecciór1, de la hora en q_ue ueba11 des•­
en1barca1· los enfern10s á que se refiere el artículo a11terio1·. 

lJ. Las repar·ticiones que interve11d1·áu en el ser·vicio á que se 1·e­
fie1·e esta 1·esolución, tendrán pe1·m-anentemente disponibles los me� 
rlios de concurrir sin den1ora, al llamado para el transporte de en·­
fern10s. 

12. La Con1isió11 N acio11al de Caridad hará saber al l\1i11iste1·io del 
Interior el momento en que se encuent1·e habilitada para el t.ra11s­

. porte de toclos los e11fermo� J>rocecle11tes de los clepa1·tan1e11 tos y el· 
requericlo por la Inspección e.le Sanidac.l l\1arítitna, á fin de dar los­
a visos oportunos. 

13. Las dispo3iciones respecto ele enfermos contagiosos, p1·oceden­
tes de los departame11tos, deben en tenderse sin perjuicio de las limi­
taciones que por 1·az6n de la enfer111edad, situación de los establecí., 
111ientos y medios ele transporte entr·e la localirlad ,ele procedencia y 
Montevicleo, existe11 ó se establezca11. 

14. Queda sin efecto el clecreto ele 14 de abril de 1903. 
15. Co111u11íquese y publíquese. 

,v1LLIMAN. 
B. FERNÁNDEZ y MEDINA .. 

Doctor Antonio Cabral 

i· el IS del co1•riente 

En non1 bre de la Dirección del BOLETÍN deplora1110s si11ceramen te· 
la pre1natura muerte del doctor Antonio Cabr·al, Ministro de Indus­
trias, T1·abajo é Instrucci611 Pública, y nos asociamos al sentimiento 
que ella ha producido entre sus colegas y amigos. 

A pesar ele no haber tenido oportunidad de cultivar s11 trato, lo es­
ti1nába1110s, porque sus reco11ociclas condiciones de tale11to, ilustr·ación 
y laboriosidad lo hacían rnerecedor de nuestro apr·ecio. Por eso, al 
lame11 tar su muerte, trib11tamos á su memoria el home11aje de n t1es­
tro respetuoso recue1·do. 
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